
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, septiembre treinta (30) de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado JOHN JAIRO VARELA GAVIRIA  

Radicado 05001-40-03-010-2019-00715-00 

Asunto Corre traslado al recurso de reposición 

 

De conformidad con el artículo 319 del Código General del Proceso, en armonía con 

el artículo 110 ibídem, se corre traslado por el término de tres días el recurso de 

reposición, formulado por la apoderada judicial de la parte demandada, frente a la 

providencia del 5 de julio de 2019, mediante la cual se libró mandamiento de pago 

a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra del señor JOHN JAIRO VARELA 

GAVIRIA. 

 

Asimismo, se corre traslado por el término de tres días del recurso de 

reposición, formulado por la apoderada judicial de la parte demandada, frente a la 

providencia proferida por el Juzgado el 18 de septiembre de 2020, mediante la cual 

se tuvo notificada por conducta concluyente a la parte demandada.  

  

  

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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